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Por la cual se autoriza provisionalmente la creación de una especialidad en el Registro Único
de Proponentes

EL SUPERINTENDENTEDE INDUSTRIAY COMERCIO ( E )

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de la conferida en el artículo 39 del
Decreto 4881 de 2008, modificado por los Decretos 836 y 2247de 2009 y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el artículo 39 del Decreto 4881 de 2008, modificado por les Decretos 836 y
2247 de 2009, establece que el proponente interesado en clasificarse de acuerdo con su
experiencia, que no encuentre la especialidad requerida, solicitará a la Superintendencia de
Industria y Comercio que autorice la creación provisional de la misma

SEGUNDO: Que la señora ROSMERY ORTIZ CASTRO, directora ejecutiva del Centro

Gerontológico Corporación Calor de Hogar, solicitó a la Superintendencia de Industria y
Comercio, la inclusión de una especialidad que le permita clasificarse dentro del Registro
Unico de Proponentes.

TERCERO: Que el señor JOSE GUILLERMO TELLEZ RODRIGUEZ, Consejero Auxiliar de la

Alta Consejeria para la ReintegraciónSocial y Económicade Personas y Grupos Alzados en
Armas de la Presidencia de la República, solicitó la inclusión de una especialidad que le
permita a les proponentes su clasificación para participar dentro de un proceso de selección
objetiva que adelantará, con el fin de contratar la prestación de servicios para la
implementación y desarrollo del Modelo de Reintegración Comunitaria.

CUARTO Que una vez revisado el decreto 4881 de 2008 se observa que no existe la
especialidad requerida para atender las anteriores solicitudes,

En consecuencia,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar la creación provisional de la siguiente especialidad para el
registro de proveedores:




